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Por el derecho a ejercer la libertad de conciencia                                                    Un proyecto ILEC
Iniciativa Laicista para la Consolidación de la Sociedad Civil.
Uno de los aspectos fundamentales que caracteriza los debates de la sociedad contemporánea, dice relación con las libertades de conciencia. Consideramos que la Sociedad Civil es el espacio en que se construyen y se expresan los derechos ciudadanos, donde se viabiliza y se potencia el verdadero ejercicio de la participación política, y donde las personas pueden expresar sus opiniones en forma individual y colectiva. Es allí donde se hace efectivo el ejercicio democrático y donde se consolidan las libertades de conciencia. Consolidar la Sociedad Civil implica construir una malla de participación, de expresión y de promoción de los derechos de conciencia, que impidan las visiones unilaterales y coercitivas sobre las libertades individuales.
Propugnamos la libertad de conciencia como el principal de los derechos humanos, del cual, los demás derechos son dependientes.  Sin una efectiva libertad de conciencia cualquier otra libertad invocada adquiere un carácter sesgado o parcial, estableciendo una visión unilateral que termina conculcando los derechos de conciencia. 

Propugnamos una sociedad laica donde tengan acogida todas las creencias religiosas, constituidas de acuerdo a la ley, respetando los derechos de quienes adhieren a ellas, pero sobre la base de que sus postulados no constituyen un deber que pueda imponerse a quienes no los comparten  Las religiones pueden decretar observancias que buscan orientar a sus creyentes sobre que conductas constituyen un pecado o una ofensa a la observancia del credo, pero no están facultadas para establecer que debe o no ser considerado legalmente permisible o sancionable.
Sostenemos que la forma en que se garantizan los derechos de conciencia es cuando hay una conducta en la sociedad civil que valida los derechos de las minorías, cuando el Estado está despojado de cualquier opcionalidad religiosa y cuando el poder económico actúa en el mismo sentido con arreglo a las obligaciones legales que derivan de la Constitución Política. 
Una verdadera democracia es cuando las libertades de conciencia no están sometidas a presiones que induzcan hacia un propósito particular, aún cuando ese propósito tenga el respaldo de una mayoría eventual. Por el contrario, una democracia es plena no solo cuando se expresan los derechos de las minorías, sino cuando ellos se garantizan de un modo efectivo.

La relación del Estado con una visión religiosa, o del poder económico con una opción confesional en particular, derivan históricamente en la exclusión, en la discriminación y en persecuciones en contra de aquellos que no sostienen el mismo credo, por lo cual, en el seno de la sociedad civil deben establecerse las acciones necesarias que induzcan a un Estado o a los actores económicos a inhibirse en su acción institucional de toda opción de fe, debiendo radicarse toda preferencia confesional exclusivamente en el ámbito privado y personal.
Es un hecho fácilmente constatable que determinadas visiones religiosas han llevado a la conculcación de los derechos de las personas, a través de las más variadas prácticas, que van desde las persecuciones y la discriminación, hasta aquellas formas de coerción expresadas en acciones que buscan imponer a toda la sociedad puntos de vista valóricos propios de un credo.

Al respecto, Chile ha podido comprobar que uno de los factores que incide directamente en la coerción de las libertades individuales, es la fuerte influencia de una concepción religiosa hegemónica que impone sus términos sobre toda la sociedad, debido a su directa influencia sobre sectores políticos y económicos. Esta concepción religiosa no corresponde a la integridad de una iglesia en particular, sino que es un segmento específico, excluyente y minoritario, pero, con capacidad y poder para imponer sus puntos de vista e intereses a toda la sociedad, en general, y a su credo, en particular.
Ante esa realidad se hace necesario promover una acción sostenida de difusión del pensamiento laicista, como un medio de potenciación de las formas y estructuras democráticas, promoviendo iniciativas que coadyuven a condiciones de mayor libertad de conciencia, rompiendo con las lógicas autoritarias y hegemónicas que prevalecen de un pasado propio de las realidades del siglo pasado. 
De acuerdo a lo expresado preliminarmente, llamamos a los chilenos a trabajar y unirse en torno a los siguientes principios y acciones:
· En el plano de la sociedad civil, llamamos a construir una conciencia social sobre los problemas que se desarrollan en la sociedad, cuando ciertas opciones confesionales imponen su unilateralismo y su visión sesgada, a través de conductas excluyentes derivadas de la pretensión hegemónica de su credo.  Llamamos a construir conductas sociales basadas en la tolerancia y el diálogo inter-religioso, y donde el ejercicio privado del hecho religioso adquiera su más pleno ejercicio. Proponemos la activación de los derechos ciudadanos y de la participación civil en los debates sociales, a través de la denuncia ciudadana, poniendo de manifiesto aquellas acciones o conductas del Estado o de los actores económicos, que señalen preferencia publica por opciones religiosas, privilegios derivados de una concomitancia por cuestiones de fe, y exclusiones a quienes no comparten el mismo credo.  
· Convocamos a propugnar la consolidación de un efectivo Estado Laico. Para ese propósito debe eliminarse toda adscripción de fe en las instituciones del Estado, la educación religiosa en los colegios públicos y subvencionados, las ceremonias religiosas de cualquier tipo en las instituciones y organismos de Estado, la presencia de imágenes o símbolos religiosos en cualquier entidad estatal, el financiamiento estatal a organismos de carácter religioso, y todo protagonismo de instituciones o agentes del Estado en temas de carácter confesional.
· En el plano del mercado, de la empresa y el trabajo, debe garantizarse que las actividades empresariales no tengan un carácter confesional, o que excluyan a personas sobre la base de sus opciones de conciencia. La existencia de lugares de culto dentro de la empresa debe estar prohibida por ley, y debe castigarse la discriminación religiosa de un modo severo. Del mismo modo, deben eliminarse las franquicias tributarias como consecuencia de erogaciones a organizaciones religiosas, ya que los aportes económicos a las iglesias debe hacerse solo por personas.
